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GENERAL HECTOR B. TRUJILLO MOLINA 
SECRETARI O DE ESTADO DE GUERRA. MARINA Y AVIACION 

ENCARGADO DEL PODER EJECUTIVO 

SE: AOO 
R UBLIC A [ OM N A A 

Núm. Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

1 ª951 \ 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Tengo a b ien someter a la aprobación del Congreso Na­

~nal, por conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto 

de ley por el cual se agrega un Párrafo al artículo 10 de la 

Ley Orgánica del Banco Central. 

El prop6sito de la reforma es aclarar, explícitamen­

te, que la comunicación del Banco Central, y de todos sus fun­

cionarios dirigentes, con el Poder Ejecutivo, debe efectuarse 

por conducto de la Secretaría de Estado del Tesoro y Crédito 

Público, puesto que el Banco Central es un Organismo aut6nomo 

situado en la esfera de supervigilancia de esa Secretaría de 

Estado. 

El objeto práctico de la reforma es conseguir que to~ 

dos los asuntos que someta el Banco Central al Poder Ejecutivo 

sean conocidos y dictaminados previamente por el Secretario de 

Estado del Tesoro y Crédito Público, de modo que cuando lleguen 
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SENADO 
REPÚBLICA DOM NICANA 

al Despacho del Poder Ejecutivo estén preparados para una de­

cisión final, sin necesidad de excesivos expedienteos. 

Dios, Patria y Libertad, 



Núm. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

SE ADO 
R I BU< A DOMIN ~A A 

UNICO.- Se agrega el siguiente párrafo al artículo 
10 de la Ley Orgánica del Banco Central, No. 1529, del 9 de 
Octubre de 1947, reformado por la Ley No. 2666, del 31 de Di­
ciembre de 1950: 

"Párrafo.- Siendo de la esfera de la Secretaria de 
Estado del Tesoro y Crédito Público el Banco Central, suco­
municación con el Poder Ejecutivo, así como la de sus funcio­
narios dirigentes, se efectuari por conducto de dicha Secre­
taría de Estado, la cual, al tramitar sus asuntos, debe expre­
sar siempre su criterio conforme a la Ley de Secretarías de 
Estado'1 

DADA 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

SENADO 
~EPUBLICA DOMINICANA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Señor doctor 
M. de J. Tronc oso de la Concha, 
Presidente del Senado. 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

21 JUN1951 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
3296 de fecha 20 de junio del corriente,junto al cual 
después de haber sido aprobado por el Senado, ren.itió 
usted a esta Cámara de Diputados el proyecto de ley 
por el cual se agrega un párrafo al artículo 10 de la 
Ley Orgánica del Banco Central. 

Este asunto f ué aprobado por la Cámara 
de Diputados en sesión de esta misma fecha y re~itido 
al Poder Ejecutivo para los fines oonstitucionale s de 
lugar. 

Muy aten aro. le , 

'· 

P fir era, 
Presidente ' ra de Diplltados. 

sls. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 20844 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

26 de junio de 1951 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

SE-NADO 
!;.E UBLIC.A DOM NIC ANA 

C'Wllpleme informarle que la ley del Congre-
so Nacional, en virtud de la cual se agrega un párrafo 
al articulo 10 de la Ley Orgánica del Banco Central, ha 
sido promulgada en fecha 25 de junio en curso, y registra­
da con el No. 2974. 

UDl 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 

/ ' · / 
/J José Benjamín Uribe Macias, 

C seCFetari e E"Stado de l:a Preaid~ia 
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